
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña j

a la solicitud de !
una PATENTE DE INTRODUCCION por diez años en España

a favor de
MAQUINISTA Y FUNDICIONES DEL EBRD S.&., residente en Zaragoza, 
Avenida de Cataluña, 242

por |
UNA VENTOSA DOBLE O VALVULA DE AIRE PARA LA ENTRADA Y EVACUA-

i
ClON DE AIRE EN TUBERIAS DE CONDUCCION DE AGUAS !

i

El tipo de ventosa doble que se desea registrar como pa— ! 
tente de introducción en España, corresponde a uno de los apa-j 
ratos mas recientemente usados en el extranjero con éxito ala-1 
gueño.

Conocida es la alta conveniencia de poder disponer en to­
da tuberia de abastecimiento de agua, de un aparato que permita 
la evacuación del aire en gran cantidad cuando se llena la tu—j 
beria de agua, y la entrada y salida de pequeñas porciones de j 
aire absorvido y arrastrado por la corriente circulatoria, que 
evitan las dificultades de presencia de aire en las tuberías.

i
A esto han tendido los diferentes aparatos que los constriñe-
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tores especialistas han presentado al ¡aereado.
Kuestra idea ha sido, dotar al mercado español de una ven-l- 

tosa doble que reuniera todas las ventajas que la experiencia 
extranjera, principalmente alemana e inglesa, donde mas se usan 
estos aparatos (pues en España no hay ningún fabricante especia­
lizado sobre el particular) hsya podido obtener, hecho que nos 
induce a solicitar la patente de introducción.

Dos son los perfeccionamientos principales que se desean 
patentar 1 el cierre independiente que permite obstruir el pasO|
del agua a las cámaras de la ventosa, y la doble salida de airp 
por dichas cámaras, una con agujero de gran sección y otra con' 
pequeño agujero*

Estos aparatos requieren de por si una vigilancia que si 
no muy cuidadosa es pertinente toda vez que los órganos de cierre 
del aire son de ebonita (goma especial endurecida) y sujetos a 
un desgaste. De aqui la importancia de que el aparato tenga un
cierre independiente que permita en todo momento cortar el paso 
del agua y un fácil acceso a los órganos de evacuación de aire.

El otro pundo interesante de la ventosa es su doble cierce 
y sobre el cual deseamos la reivindicación de la patente.

El aparato en si se componedde un cuerpo (A) cerrago por 
tres piezas (B,0 y D)• La tapa (C) lleva alojada en du interior 
una tuerca (E) que permite por medio del husillo (F) la eleva-j 
ción de la vlavula de cierre (G). Los costados del cuerpo (A) , 
van cubiertos por las tapas (B y D): La primera lleva un cierrie 
por menio de la bola (H). Este agujero es de gran sección y ¡ 
permite la evacuación de aire en gran cantidad. Lleva una tapa

1
de protección (I) para evitar la entrada de objetos extraños* |
La tapa (D) tiene un cierre de goma (J) con un pequeño agujer 
to de salida de aire al que tapa la bola (K).

El funcionamiento de la ventosa cuando se va llenando la

i-

tuberia consiste en ; levantada la válvula (G) el agua va



llenando los departamentos de las bolas (H y K). Gomo estas 
bolas son flotantes y debido a su gran sección, la primera que 
cierra es la bola (H) y las pequeñas cantidades de aire escapan 
por el agugero del tapón (J) basta que la misma elevación del 
agua comprime contra esta tapa la bola (K). Toda la masa de 
aire (que siempre tiende a subir a sitios mas altos) que se v^ 
acumulando en la ventosa hace descender el nivel del agua, coa, 
lo cual desciende también la bola (K) y periódicamente deja 
escapar por el agujerido del tapón (J) las pequeñas masas de .̂ire,

Guando la tuberia se descarga al bajar el nivel del agua ! 
en la ventosa deja lo primero al descubierto el agujero de (J) 
y después se lo obtura la bola (H) entrando todo el aire nece-^ 
sario para cubris todo el espacio que deja el agua*

Gomo en España debido al gran inciemento que toman las grandes 
conducciones de abastecimiento de agua, obligan a resolver pro­
blemas de evacuación y entrada de aire que en los pequeños ser­
vicios no se presentaban o podian dárseles solución con apara­
tos mas sencillos y de dimensiones mas reducidas, que los que. 
ahora tratamos de patentar, al dotar al mercado de un aparato 
de las ventajas anteriormente enumeradas, supone un nuevo artí­
culo industrial de importante fabricación y tratamos de pro­
tegerlo con esta patente de introducción.

La parte externa de la ventosa asi como las guias, etc. poi— 
dran ser objeto de toda clase de aditamentos que el uso y con­
diciones locales de servicio pue en reclamar'*

N O T A
En resumen: La patente recaerá sobre las reivindicaciones ¡ 

siguientes:
1&.— Una ventosa doble o válvula de aire para la entrada 

y evacuación de aire en tuberias de conducción de aguas, que 
se caracteriza por tener una válvula independiente que cierra 
el paso del agua a la cámara de flotadores.
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Una ventosa doble o válvula de aire para la entrada y j 
•vacuación de aire en tuberias de conducción de aguas,caracter:jiaad

j
por doble cámara de evacuación devaire y con flotadores en fórj­
ala de bola» j

Una ventosa doble o válvula de aire para la entrada J 
y evacuación de aiíe en tuberias de conducción de agua, objetj) 
sobre el cual ba de recaer la patente de introducción que se sj)— 
licita por diea años en España» i
Todo conforme queda expresado en la presente memoria que consta 

de cuatro hojas y un plano»
Madrid 22 de Enero de 1,9)2,

!



J

¡ § M ^

f*/
' -  ' ? 3 y


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



